
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ín su importante salud.

(Gacetadet i5 de Diciembre de 1919. )

GOBIERNO CIVIL
A S O C I A C I O N E S .

ClROULAR NÚM. 3.263.
Con el fin de evitar la imposi

ción de los correctivos á que me 
autoriza la ley de 30 de Junio de 
1887, los señores Alcaldes recor
darán á los Presidentes de todas 
las Asociaciones que funcionen en 
sus respectivos términos munici
pales la obligación que les impo
ne el art. 10 de la referida ley 
de remitir á este Gobierno los ba
lances y nombramiento de sus 
Juntas directivas dentro del mes 
de Enero próximo.

Encarezco á dichas autoridades 
el cumplimiento exacto de este 
servicio, dándome cuenta de la 
fecha en que se hagan las notifi
caciones.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1919.

El Gobernador,

Sarita íhtpta.

DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, Me ha 
presentado D. Joaquin Sánchez 
de Toca, quedando altamente sa
tisfecho de sus relevantes servi
cios y del acierto, oelo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado @q Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—Et Mi
nistro de Gracia y Justioia, Pas
cual Amat.

En ateucion á las especiales 
circunstancias que concurren en

Don Manuel Allendesalazar y 
Muñoz de Salazar, Senador del 

i Reino,
i Vengo en nombrarle Presiden- 
! te de Mi Consejo de Ministros.
¡ Dado en Palacio á doce de Di- 
] eiembre de mil novecientos diez 
j y nueve.—ALFONSO.— El Mi- 
J nistro de Gracia y Justicia, Pas

cual Amat.

BEALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Es
tado me ha presentado Dou Sal
vador Bermúdez de Castro y 
0‘Lawlor, Marqués de Lema, 
quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con 

| que lo ha desempeñado.
¡ Dado en Palacio á doce de Di

ciembre de mil novecientos diez 
. y nueve.— ALFONSO.—El Pre

sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

| Vengo en admitir la dimisión 
que deí cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia Me ha presentado 
Don Pascual Amat y Esteve,que
dando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

i Dado en Palacio á doce de Di-
• eiembre de mil novecientos diez 
! y nueve.—ALFONSO.—El Pre

sidente del Consejs de Ministros,
; Manuel Allendesalazar.

\ Vengo en admitir la dimisión 
i que del cargo de Ministro de la 
i Guerra Me ha presentado D. An- 
í touio Tovar y Marcoleta, quedau-
• dó muy satisfecho del celo, inte- 
I ligenoia y lealtad con que lo ha 
! desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre do mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,

| Manuel Allendesalazar.

I Vengo en admitir la dimisión 
j que del cargo de Miuistro de Ma- 
í riña Me ha presentado Don Ma- 
] nuel Fiórez y Carrió, Marqués de 

Hinojosa y de Diezma, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Di- 
eiembro de mil novecientos diez 
y nueve.— ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

VeDgo en admitir !a dimisión 
que del cargo da Ministro de Ha
cienda Me ha presentado Don Ga- 
bino Bugalla! y Araujo,Conde de 
Bugallal, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Miuistro de la 
Gobernación Me ha presentado 
Don Maunel Burgos y Mazo, que
dando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo do Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes Me ha presentado D. José del 
Prado y Palacio, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligeucia 
y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Miuistro de Fo
mento Me ha presentado Don 
Abilio Calderón Rojo, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. .

Dado 6n Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

Vengo en admitir ia dimisión 
que dei cargo de Ministrode Abas
tecimientos Me ha presentadodon

Fernando Santorius Chacón,Con
de de San Luis, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente d9l Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

En atención á las circunstan
cias que concurren en don Sal
vador Bermúdez de Castro y 
0‘Luwlor, Marqués de Lema, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo dé Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Pablo 
de Garnica y Echeverría, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Graeia y Justicia.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.— ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Ma
nuel de Fiórez y Carrió, Marqués 
de Hiuosoja y de Diezma, Con
traalmirante de la Armada,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—Él Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Gabino 
Bugallal y Araujo, Conde de 
Bugallal, Diputado á Cortes, 

Vengo nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.
/
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Eo atención á las cirounstan- 
ciasque concurren eQ D. Joaquin 
Fórnandez Prida, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Miuistro 
de la Gobernación.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Natalio 
Rivas Santiago, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y Dueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Amalio 
Gimeno y Cabañas, Senador del 
Reino,

Vengo en nómbrale Ministro, 
de Fomento.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.'—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Allendesalazar.

iaMa del 13 de Diciembre de 1919.>

Núm. 3.257.

JUNTA PROVI1CIALOEL 6EIS0 ELEGTORALOE VALÍADOLID

PRESIDENCIA.
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 11 de la vigente ley 
Electora! y haciendo uso de las 
facultades que me concede ei ar
ticulo 12 de la misma, por decre
to de esta fecha he dispuesto que 
tengan representación en la Jun
ta provincial del Censo electoral 
durante el bienio de 1920-1921, las 
Corporaciones y Sociedades que 
abajo se citan. Lo,que se anuncia 
al público á Ande que las Socie
dades y Corporaciones interesa- 
das puedan entablar oportuna
mente los recursos que estimen 
convenientes en conformidad con 
el articuló 12 de la Real orden de 
16 de Septiembre da 1907

Valladoltd 13 de Diciembre de 
1919.—El Presidente,Rómulo Vi- 
llahermosa.

Sociedades designadas.
Sociedad da Obreros panaderos. 

—Colegio Pericial Merountil.— 
Coufederaoion de Profesores par
ticulares.—Sociedad de Obreros 
plateros, joyeros y similares.— 
Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana.—Circulo Católico de 
obreros.—Junta provincial de Ga
naderos.—Asociación de Labrado- j 
res.—Sindicato único de Patronos 
del ramo de coustruooion y Cír- ; 
culo Mercautil é Industrial.

16 de Disiembre de 1919

Núm. 3.255.
Tesorería de Hacienda de la provincia de falladolid.
Unica zona de Valoría la Bue

na y l.t y 2.a de Villalon.
Tercer trimestre de 1919-1920.

CONTRIBUCIONES.
Por la Tesorería con esta fecha 

se ba dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación eu los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
eu el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan iucursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la iu- 
teligencia de que si eu el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de seguudo grado. Pu- 
biíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período' ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 13 de Diciembre dé 
1919.—El Tesorero di Hacienda, 
Julián Basanta.

Núm, 3.260.
Cabezón.

Dou Luis Pagóla Malfaz, Primer 
teniente Alcalde del Ayunta
miento de esta villa de Cabe
zos y Alcalde accidental de la 
misma.
Hago saber: Que por esta Al

caldía con fecha de hoy se ha 
dictado la ^siguiente

Providencia.— No habiendo sa- 
tisfricho sus cuotas correspon
dientes al primero, segundo y 
tercer trimestres' del presente 
año, los contribuyentes por el 
repartimiento general de utilida
des en sus dos partes persona! y 
rea!, que comprende la prece
dente relacioD, en los plazos dé 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en el sitio de costumbre de esta 
localidad, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 50 de la 
Instrucciónde26de.Abri, de 1900, 
quedan incursos eu el recargo 
del 5por 100. sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 47 
de la misma, eo la inteligencia 
de que si en el término de cinco 
días no satisfacen los morosos el

principal y recargos referidos, se 
procederá a! apremio de segundo 
grado. Publíqnese 6sta providen
cia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y devuélvase al Recau
dador la relación y providencia 
cou ios valores quedando iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.— Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Cabezón á 12 de Diciembre de 
1919.—El Alcalde accidental, 
Luis Pagóla.

Núm. 3.245.
Parque de Intendencia de la 

Goruña.
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Enero próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, eu el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
uáz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las treoe, eu las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
uudóoima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto eu la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución-industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y maestras de losf artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso argenté nonqae no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el casa eu que Jos ó más proposi- 
oioues iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entra los autores de 
dichas proposiciones, y si termi

nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.
Artículos que son objeto del eoncurso.

Para el Parque de la Goruña.
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal 
Leña
Petróleo ó acceite para alum

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para el Depósito de Lugo 
y León.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

La Coruña 10 de Diciembre de 
1919.—El Director, P. O,, José 
Viñes.

Modelo de proposición¿
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia....... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de..... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios eu el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que eu el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujecioQ á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcau y 
plazos eu que hayan de entregar
se) ai precio de..... pesetas.......
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el’presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo de ia con
tribución industrial que leoorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña,... de......de 191 . .
(.Firma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó ai título de ia casa 
ó razón social.

Imprento- d«l Hospicio proviaci*.


